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La tesis de la incompatibilidad de tolerancia
y democracia: la tolerancia no puede ser

un principio constitucional

La amable invitación que me hicieron los
compañeros de la revista Isegoria para
colaborar en un número dedicado a la tole
rancia me permite insistir en algunas de
las ideas que, todo hay que decirlo, de
manera bastante aislada vengo sostenien
do desde hace algunos años, aunque
recientemente, y sobre todo a partir de la
toma de posición al respecto del añorado
Tomás y Valiente en alguno de sus últimos
trabajos y conferencias 1, han encontrado
algo más de eco. Me refiero, claro está,
a lo que he calificado como incompatibi
lidad entre el lenguaje de la tolerancia y
el de los derechos, al sofisma del preten
dido carácter central que tendría el prin
cipio de tolerancia en la democracia, siem
pre desde el estricto punto de vista jurí
dico-político 2.

En efecto, la vinculación entre toleran
cia y democracia me parece poco más que
retórica 3, salvo por lo que se refiere al
importantísimo papel desempeñado por el
principio de tolerancia en el proceso de
reconocimiento de los derechos y sobre
todo del principio de pluralismo, dos ele
mentos constitutivos de la idea de demo
cracia. Trataré de mostrar el error de esa
relación conceptual acudiendo, como en
otras ocasiones, a los esclarecedores tra
bajos del profesor Garzón Valdés 4, Es él
quien ha mostrado con mayor rotundidad
--en coincidencia con Treves y Bobbio,
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según me parece- la relación quc cabe
establecer entre tolerancia y democracia
desde el análisis de Kelsen: «El nexo con
ceptual entre tolerancia recíproca -o
compromiso- y democracia, puesto en
evidencia por Kelscn, es lo que me parece
más importante, más allá de las cuestiones
terminológicas. Cualquier violación de esta
tolerancia recíproca constituye un daño
grave para la democracia. Cabe inferir de
ello que en una democracia se incluyen
en la clase no-X de actos no tolerados
todos aquellos actos que violan el principio
de la tolerancia recíproca... se puede afir
mar que la democracia representativa es
la institucionalización de la tolerancia.»

Precisamente lo que quiero señalar es
que, en la medida en que la democracia
pueda ser entendida como institucionali
zación de lo que Garzón llama «principio
de tolerancia recíproca» (y que prefiero
considerar como positivación -jurídi
co-política, obviamente- dcl principio de
respeto o, mejor, del pluralismo), la tole
rancia ha cumplido su función histórica,
ha alumbrado otro status en el que des
aparece, puesto que ése es su fin, su obje
tivo. La tolerancia es sólo un instrumento
de tránsito en la historia de los derechos
y de la democracia, una dialéctica de acep
tación y rechazo. Por eso la tolerancia no
tienesentido como un derecho fundamental
ni como un principio constitucional. En la
medida en que quepa definir la democracia
en términos de espacio público, de cons
titución de la opinión pública a través de
la libre expresión y concurrencia ~de la
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libre e igual expresión y concurrencia
para todas las voces, desde todas las voces,
no hay lugar para la tolerancia como prin
cipio jurídico-político. Lo que llamamos
tolerancia viene suplido con ventaja por
la igualdad en las libertades, es decir, por
el reconocimiento del status de igualdad
en la titularidad y ejercicio de los derechos,
tal y como 10 exigen el pluralismo, pero
también, como trataré de mostrar, lo que
Balibar denomina 5 el «principio de ega
libertad», sin el cual la formulación liberal
del pluralismo es la consagración de la
desigualdad.

La tesis es muy sencilla, y en parte
arranca de la visión crítica que encontra
mos en algunos exponentes del pensamien
to liberal y que conduce al carácter super
fluo de la tolerancia como principio jurí
dico, frente a los derechos, tal y como he
tratado de subrayar en otras ocasiones 6:
si la tolerancia es un problema de reco
nocimiento de libertades individuales, de
libertad de conciencia o dc expresión, la
tolerancia no tiene lugar, porque ha de
ceder a los derechos humanos, o, mejor,
a los derechos fundamentales, consagrados
en gran medida en los textos constitucio
nales, pues el Estado no tiene derecho a
tolerar aquello que no tiene derecho a
prohibir. Así lo escriben Kant 7 o, con
mayor claridad, Payne: «La Constitución
francesa ha renunciado a la tolerancia, así
como a la intolerancia, y ha establecido
un derecho de conciencia universal. La
tolerancia no es lo contrario de la into
lerancia; es sólo su contrapartida. Ambas
son despóticas: una se arroga el derecho
de prohibir la libertad de conciencia y la
otra el de concederlo. Una es como un
papa que esgrime el fuego y el atizador;
la otra, como un pontífice que vende o
concede indulgencias. La primera repre
senta a la Iglesia y al Estado; la segunda,
a la Iglesia y al Tráfico» 8. El reconoci
miento, el respeto como principio norma
tivo es una necesidad básica, el Urrecht,
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el derecho a tener derechos, Si queremos
referirnos a ello, es preferible abandonar
la noción de tolerancia.

Insistiré. No discuto que haya cierto
fundamento para presentar la conexión
entre tolerancia y democracia. El núcleo
de la tolerancia es la defensa del plura
lismo y ese es también el de la democracia
y en ése sentido es una de las manifes
taciones de la compleja relación entre rela
tivismo ético y cultural y democracia. Adc
más, la tolerancia está vinculada estrecha
mente con el problema que plantea la exi
gencia de un mínimo de homogeneidad
social como condición sine qua non de la
democracia. Como escribiera Sartori, en
el proceso vital de las democracias hay que
distinguir dos momentos diversos:

1) A la democracia condenda le inte
resa sobre todo asentar el principio de
gobierno de la mayoría y a esos efectos
hay que eliminar, superar o esconder las
diferencias, porque la prioridad es la exi
gencia de conseguir homogeneidad social,
el consenso que se impone (ahora mayo
ritariamente, no como la homogeneidad
impuesta en el momento de fundación del
Estado nacional moderno). Ahí la toleran
cia puede desempeñar su papel.

2) En cambio, para la democraciacon
dita, el problema es el de Tocqueville, el
del control de la mayoría o, si se prefiere
en positivo, la defensa de las minorías. Una
vez alcanzada la consolidación, el mínimo
de homogeneidad cambia, o, mejor, tiende
a restringirse y su contenido (entendido
progresivamente -como nos recuerda
Rawls-s- en términos de lo justo, lo legí
timo, y no en términos de lo bueno, de
un ideal de bien, aunque, como indicaré
más adelante, no me parece tan claro quc
se pueda mantener absolutamente esta dis
tinción, como tampoco me parece que sea
posible- sostener que el mínimo a exigir,
el Verfassungspatriotismus del quc habla
ahora Habermas, pueda ser entendido
como ajeno a esas connotaciones cultura-
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les, nacionales, etc.) ya no se cifra en el
mantenimiento de una identidad de per
tenencía nacional, cultural ° religiosa, por
que en el seno de esa sociedad política
plural las diferencias respecto a esas dos .
ultimas se evidencian al poder expresarse
libremente; aún más, se potencian (y si la
sociedad es multinacional, también las pri
meras). Por eso hoy importa sobre todo
la tolerancia en relación con las minorías,
más que la tolerancia religiosa o la tole
rancia respecto a las opiniones. El proble
ma hoy son las diferencias de identidad
-racial, cultural, lingüística- «tolera
bles», quizá sin advertir el error de plan
teamiento: son las diferencias las que cons
tituyen la identidad y por esa razón lo que
la tolerancia trataría de garantizar es pre
cisamente la diferencia en sí misma como
elemento de identidad de la persona y de
los grupos, pero, como trataré de argu
mentar, de acuerdo con lo que señala
Ferrajoli, en el intento de solucionar el
problema, lo que aparecerá como nece
sario, a mi juicio, no es la tolerancia, sino
la igualdad, sobre todo también porque no
es claro que el Estado pueda intervenir
en problemas de límites éticos ni entrar
a definir normativamente las fronteras de
la identidad.

En mi opinión, el riesgo más importante
es que se confunda el problema planteado
por la tolerancia en democracia llevándolo
a una solución alternativa, cuyos dos tér
minos resultan en mi opinión igualmente
rechazables:

1) O bien el relativismo tout courtque
deviene inevitablemente en tolerancia
fácil, ingenua, que confunde, por ejemplo,
rnulticulturalidad e interculturalidad, que
cree en la magia de las palabras para con
formar el mundo y, por tanto, se llena la
boca de la invocación de la tolerancia como
clave de la armónica convivencia, cuyo
paradigma sería, por ejemplo, la conviven
cia de las tres culturas en la España sim
bolizada (?) por la Escuela de Toledo.
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Creo que en el fondo de este ideal de bucó
lica armonía social subyace el error de la
concepción patológica del conflicto que,
en realidad, no cree en la diversidad, o,
mejor, sólo cree en la diversidad que no
plantea problemas (gastronomía, folklore).
En mi opinión, de esa forma se minimiza
la diversidad, al insistir en la convivencia
pese a la diferencia, y no desde la dife
rencia: de ahí sólo sale un antírracismo
fácil, una versión de la tolerancia en el
sentido clásico.

2) O bien la defensa mal entendida
del absoluto de la democracia entronizada
como religión civil e identificada con una
ciudadanía republicana (es el modelo fran
cés) que está lejos de ser descontaminada
de elementos etnoculturales, tal y como
pretende Habermas. En el fondo, se trata
de una muestra de deficiente comprensión
del principio mismo de la democracia, el
pluralismo. Una democracia entendida al
modo absoluto, deviene inevitablemente
en intolerante y presenta como única rece
ta el modelo asimilacionista, el de las len
tejas del refrán español.

Mi reflexión trata poco más que de
recordar dos aspectos que suelen minimi
zarse en ese debate y que se relacionan
con la dimensión histórica y la jurídica y
aconsejan prestar mayor atención a esos
otros dos objetivos.

En efecto, señalaré en primer lugar que
no es infrecuente que quienes se ocupan
de analizar el concepto de tolerancia pier
dan de vista que se trata de una categoría
histórica, y así yerran no sólo en lo que
se refiere al alcance descriptivo de su
esfuerzo, sino también, y sobre todo, si tra
tan de proporcionar una dimensión pres
criptíva, es decir, cuando concluyen ofre
ciéndonos la tolerancia como virtud públi
ca a practicar, o, para ser más exactos,
cuando la formulan como auténtico prin
cipio jurídico, incluso fundamental 9,

En segundo lugar, en efecto, trataré de
subrayar una tesis que, en apariencia, pue-
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de resultar provocativa, pero no 10 es tanto
si se piensa dos veces: la incompatibilidad
entre el lenguaje de la tolerancia y el de
los derechos, o, para ser más exactos, la
irrelevancia hoy de la tolerancia desde el
punto de vista jurídico l0. Con ello no pier
do de vista que, en todo caso, la tolerancia
sirvió como cauce histórico (yen deter
minados contextos mantiene hoy esa uti
lidad) para abrir el camino hacia el reco
nocimiento y positivación de derechos y
libertades 11 (de la libertad de conciencia,
religiosa, de expresión, etc.), pero preci
samente por eso no puede ser hoy pro
clamada como un objetivo a alcanzar, sin
retroceder al mismo tiempo en el estatuto
obtenido para las conductas respecto a las
que se reclama el «beneficio» de la tole
rancia. Habrá que añadir que, en lo que
sigue, no me interesa discutir si la tole
rancia como «virtud privada» es conve
niente y por qué y c-On qué consecuencias,
sino qué significa (y por qué se hace y qué
consecuencias tiene hacerlo) proclamar
hoy la necesidad de la tolerancia en el
orden jurídico-político. Creo que todos los
esfuerzos que hoy se hacen para apuntalar
la tolerancia romo principio político (a for
tiori, jurídico o constitucional) están presos
de lo que los clásicos denominan un dilema
cornudo: si mantienen el concepto liberal
de tolerancia -la tolerancia «negativa»,
como ha dado en llamarse hoy- es evi
dente que la tolerancia no puede ocupar
hoy ese papel, porque la tolerancia padece
inevitablemente eso que de acuerdo con
Enszerberger podernos llamar «morir del
propio éxito»: muere por su propia lógica,
al alumbrar los derechos. Si, por el con
trario, apuntan a 10 que algunos denomi
nan «tolerancia positiva» 12, en realidad
destruyen el concepto normativo de tole
rancia.

Para llegar a esas conclusiones es pre
ciso examinar primero los elementos y las .
consecuencias del concepto normativo de
tolerancia que, y ésta es la clave, aunque
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se pretenda neutra, no puede no ser sino
liberal. Y es que me parece que el acierto
de Garzón al apuntar a Kelsen va más allá
de lo que él mismo expresa. En efecto,
a propósito de la tolerancia -de su
conexión con la democracia- puede
advertirse 10que constituye el presupuesto
de la pretendida teoría «pura», pues del
mismo modo que el concepto de Derecho
propio de la teoría pura del Derecho es
inseparable del modelo del Estado liberal
de Derecho, la noción de tolerancia -y
esto es lo que se olvida en mi opinión en
tantos análisis- es un concepto histórico,
ligado al tránsito a la Modernidad, al libe
ralismo, al alumbramiento del Estado libe
ral, pero no a la democracia 13, 0, si se
prefiere, tal y como muestra espléndida
mente la obra de Tocquevillc (más que
la de J. S. Mili) y parafraseando a Jhering,
la lucha por la tolerancia es un problema
de la democracia condenda, no de la demo
cracia condita.

Sobre las aporías del concepto normativo
de tolerancia que no puede no ser liberal

Los límites de! concepto normativo de tole
rancia -es superfluo insistir en que a lo
largo de estas páginas no se trata de la
tolerancia como virtud privada- derivan
de la concepción liberal que le subyace y
por eso resultan, en mi opinión, insalva
bles. Aquí no hay posibilidad de diferen
ciar, según creo, entre concepto y concep
ción, pues como muestra inapelablemente
e! análisis conceptual de Garzón, los ele
mentos de la caracterización de la tole
rancia como principio político (la asime
tría, el estatuto de competencia de quien
tolera, la contradicción entre sistema nor
mativo de base y sistema normativo jus
tificante, la ausencia de. garantía ajena a
la voluntad del tolerante 14) son insepara
bles de los presupuestos del liberalismo,
mejor, del Estado liberal, Por eso podemos
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referir de ese concepto las críticas que
afectan a la teoría de la justicia y de los
derechos propios de dicho modelo:

En primer lugar 15, la concepción liberal
está lastrada por su vinculación con una
determinada visión de la sociedad, que se
presenta además con el postulado de
homogeneidad. Se trata del supuesto de
la sociedad civil como sinfonía armónica
-mediante la mano invisible- de sus dife
rentes elementos/individuos, pues exige
implícitamente que los individuos en tanto
que miembros de la sociedad civil, aunque
libres y diferentes entre sí, están vinculados
moralmente 16 por una tradición, una cul
tura, una religión, una familia, y así acen
túa las ventajas del libre ejercicio de los
derechos políticos, ya que contaba siempre
con la sociedad para reafirmar las obli
gaciones morales que la política dejaba al
margen. La tolerancia liberal-insistiré en
el pleonasmo del adjetivo- en el fondo
es el reconocimiento de la paradoja que
subyace: la presencia de aquello que se
trata de tolerar es visto como un mal en
términos de los valores compartidos, pero
se admite en aras de la estabilidad (la ame
naza de la guerra civil es la contrapartida
de la intolerancia religiosa), más aún que
como corolario lógico del reconocimiento
de la autonomía individual, porque sólo
los que comparten el lazo social-definido
en términos religiosos, lingüísticos, étni
cos- pueden ser auténticos ciudadanos:
los papistas en la Inglaterra isabelina, los
moros, judíos y protestantes en la España
de la Inquisición, no pueden pertenecer
al cuerpo político en condiciones de igual
dad (desde luego todavía como súbditos,
no como ciudadanos). Sólo cuando se defi
nan la libertad de conciencia, expresión,
o religión como derechos estarán suficien
temente garantizados, pero además ese
punto, que es el fin al que conduce la lógica
del Estado liberal, resultará insuficente.

En efecto, es erróneo intentar traspasar
incluso los límites del alcance de la con-
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cepción liberal proyectándolos más allá de
la solución constitucional, del reconoci
miento de los derechos y libertades en tér
minos de igualdad para los ciudadanos. El
límite de la tolerancia liberal viene dado
por la institucionalización del reconoci
miento del pluralismo. A [ortiori, cuando
los problemas superan el marco clásico del
pluralismo, cuando se trata de la gestión
de la inclusión/exclusión de la diferencia,
la tolerancia es todavía más inadecuada
como instrumento. En la concepción libe
ral, el pluralismo como principio y a la
par como elemento de tensión de la demo
cracia es sobre todo el pluralismo en el
sentido del politeísmo de valores del que
habla Weber, esto es, del conflicto de valo
res y creencias en torno al modo de vida,
a la idea de bien como problema básico
de libertad, de legitimidad política. Por
eso, como advierte Galeotti 17, esas dife
rencias remiten al individuo y exigen la
idea de tolerancia en el sentido de la libre
opción por el propio estilo de vida (que
acaba haciéndose superflua por la propia
lógica del discurso liberal). Ése no es el
pluralismo que viene implicado por la rea
lidad de la sociedad multicultural, por la
presencia de minorías culturales. Este plu
ralismo de grupos sociales, de culturas, de
pertenencias e identidades colectivas
engendra un tipo de conflicto que DO es
un choque entre visiones del mundo irre
conciliables que se puedan reducir en últi
ma instancia a elecciones individuales, sino
«una lucha por la inclusión, por el reco
nocimiento, la no discriminación y la igual
dad de consideración de los grupos mino
ritarios. En este sentido, es directa y prin
cipalmente un problema de justicia social,
de igualdad de trato». Lo que aquí se recla
ma, una vez; más, es la igualdad en la diver
sidad, desde la conciencia clara de que,
frente a la tesis clásica del pensamiento
conservador, reconocer el hecho de la
diversidad natural (biológica) es algo bien
distinto de admitir la desigualdad natural
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(menos aún el pretendido corolario de la
desigualdad social como natural «siempre
habrá clases»), y por consiguiente no obsta
para aspirar a la igualdad social lil,

De esos presupuestos derivan los límites
en la concepción liberal de la tolerancia,
0, mejor, su incapacidad para comprender
los problemas que plantean hoy las mino
rías culturales y, por consiguiente, lo in
adecuado del recurso a su concepto de
tolerancia. De nuevo Galeotti, siguiendo
los pasos de Walzer 19, ha puesto de relieve
esos límites de la concepción liberal de la
tolerancia 20, que derivan de considerar
que los problemas de tolerancia son exclu
sivamente conflictos de concepciones de
bien, de moral, característicos de las socie
dades pluralistas. Ese es el problema al
que trataría de dar respuesta la doctrina
liberal de la tolerancia como parte de la
teoría de la justicia, tal y como, desde sus
supuestos clásicos -Milton, Locke, Vol
taire, Mill-s-, es desarrollada sobre todo
en la obra de Rawls 21, quien remite la tole
rancia en tanto que virtud política al ámbi
to de la equidad, según una argumentación
que arranca del hecho del pluralismo, es
decir, la ce-presencia en toda sociedad de
diferentes concepciones del bien que son
virtualmente conflictivas, y para evitar que
se utilice la coacción frente a las concep
ciones minoritarias, lo que resultaría ine
vitable si el Estado adopta o apoya alguna,
e~ necesario adoptar el principio de tole
rancia entendida como neutralidad respec
to a los valores y prácticas que afectan a
la noción de bien. Por el contrario, Galcot
ti, como Walzer, señalan, en mi opinión,
acertadamente, que los problemas hoy más
relevantes de la tolerancia no afectan tanto
a los conflictos morales, a la idea de bien,
como a la presentación de diferencias
sociales vinculadas con la definición, con
la identidad de un grupo social, es decir,
a la gestión de la inclusión y del recono
cimientoya su conciliacióncon la igualdad.
Así lo afirma Walzer: «We might think of
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collective toleration as the central project
of modero democratic politics: to provide
all the victims of íntolerance, all the unre
cognized, invisible, oppressed and vulne
rable groups with a voice, a place, and a
politics of their own. For many people on
the political left, this was once thought to
require a struggle for inclusion... but the
groups with which 1 am concerned here
require a struggle for boundaries» 22

Es decir, de nuevo con Galcotti 23, los
problemas de tolerancia a los que no puede
hacer frente la tradición liberal surgen pre
cisamente cuando diferentes prácticas,
estilos de vida, identidades, reclaman carta
de naturaleza, mejor, carta de ciudadanía
en el ámbito público: hoy los problemas
de tolerancia son sobre todo problemas de
prácticas que son diferentes de las de la
mayoría y asociadas a un grupo social par
ticular, y por ello son procesos contradic
torios de inclusión que no sólo afectan a
ideas, comportamientos o modos de vida,
sino a las gentes que viven esa diferencia
y que reclaman su reconocimiento en tér
minos de ciudadanía. Son los problemas
de minorías culturales en el sentido
amplio, es decir, problemas de discrimi
nación, de exclusión, de invisibilidad, de
opresión en y por el espacio público, de
imposibilidad de constituir opinión públi
ca. Lo que ponen en juego es «la acep
tación pública de diferencias sociales prac
ticadas por grupos que no están en pie
de igualdad con los otros ciudadanos, sea
porque son inmigrantes, sea porque per
tenecen a una minoría interna oprimida,
sea porque no han sido reconocidos defi
nitivamente como personas, como sucede
en el caso de las mujeres". Eso exige rede
finir no sólo los bienes a distribuir, sino
también los sujetos entre los que se trata
de distribuir. En otros términos, surge así
la tolerancia como igualdad de conside
ración. Con ello encontramos una frontera
distinta para la tolerancia, puesto que ya
no basta con encontrar el criterio norma-
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tivo para asegurar la igual libertad indi
vidual en los planes de vida.

La consecuencia es muy importante: no
basta con la solución a la que conduce a
ese respecto la lógica del discurso liberal,
es decir, el punto de vista constitucional
que remite a los términos de igual libertad
para los individuos, y no a la distribución
igualitaria de la condición de reconoci
miento como sujeto público, de pertenen
cia a la comunidad política. En otras pala
bras, la lógica constitucional liberal -in
cluso la que en desarrollo de esa lógica
conduce al esfuerzo de inclusión que es
el Estado social que hoy quieren desman
telar los que vuelven a un liberalismo de
primera hora- ignora los problemas de
inclusión porque no le preocupan las obli
gaciones de la comunidad política respecto
a quienes no son sus miembros, o, en todo
caso, trata simplemente de extender dere
chos individuales a quienes no son miem
bros, sin advertir que el problema real es
el de pertenencia, el de ciudadanía.

La solución liberal se centra, como
hemos visto, en la neutralidad, la laicidad
como atributo esencial del Estado moder
no: trascender la diversidad de las perte
nencias religiosas (e irreligiosas: la libertad
religiosa exige el reconocimiento de posi
ciones como el ateísmo y el agnosticismo
en pie de igualdad) y de ideas de bien,
hacer de lo público el lugar común a todos
los ciudadanos, un lugar religiosa/cultural
mente neutralizado: la idea básica es que
el vínculo público -e-social, estatal- no es
religioso, ni nacional; ni cultural, sino polí
tico: su concreción es la ciudadanía repu
blicana como nexo común que sobrepasa
las pasiones étnicas, religiosas, culturales
y resuelve los conflictos por la vía abstracta
del Derecho. Sin embargo, como hemos
visto también, pese a los esfuerzos de refor
mularlo -la tesis del overlapping consensus
de Rawls- esta concepción se apoya en
dos presupuestos: la idea del melting pot
o de una cultura común, y la absoluta sepa-
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ración entre la ciudadanía, esto es, el víncu
lo político-jurídico (puramente abstracto)
y la identidad cultural o nacional. Y uno
y otro, como he tratado de hacer ver en
otros lugares y no puedo ahora detenerme
aquí, son falsos mientras la ciudadanía esté
ligada al Estado-nación, como sucede con
los derechos humanos, es decir, mientras
no sea posible, como escriben Walzer,
Maccarty o Ferrajoli, desarrollando el viejo
motto kantiano, la ciudadanía cosmopolita,
o lo que Schnapper llama communauté des
citoyens 24, que hasta el presente no ha
superado nunca el límite de la comunidad
nacional.

En realidad, como ha señalado Lukes,
la formulación liberal, pretendidamente
neutral, no es tal: el liberalismo oculta la
realidad de la dominación, de la asimetría,
de la desigualdad de los individuos y gru
pos marginados o aun excluidos. El libe
ralismo, lo ha destacado Kyrnlicka, es una
política de igual dignidad individual en el
plan abstracto, pero ciego frente a las dife
rencias. Esa ceguera se revela precisamen
te en el momento en que se proclama la
máxima dignidad individual, porque ésta
se refiere a los individuos desnudos de
cualquier atributo, y en ese requisito de
universalidad se esconde precisamente el
sofisma del argumento universalista que
heredamos de la Ilustración: se es digno
porque se comparten valores comunes, por
encima de las diferencias, lo que en rea
lidad significa a condición de que se olvi
den esas diferencias. Lo ha mostrado cla
ramente Yovel 25, quien encuentra ese
sofisma en la argumentación que Lessing
pone en boca del hebreo Nathan el sabio
y, sobre todo, en el alegato de otro gran
hebreo literario, el Shylock de Shakspeare:
«¿Acaso no somos personas? ¿Somos
hebreos o cristianos antes de seres huma
nos?» Ésta es la cuestión, la necesidad de
suprimir todos los elementos particulares
que nos constituyen como tales individuos:
«para ser reconocidos como seres humanos
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se nos debe despojar de todas las carac
terísticas concretas personales e históricas
sobre las cuales existe la persona». La con
clusión es que un tipo de tolerancia que
se construye sobre ese planteamiento es
autodestructiva, porque obliga a perder al
ser humano real, desde la base de que el
puro homo noumenico puede. constituir
una comunidad -un reino kantiano de
fines- directamente en cuanto tal. Por el
contrario, el auténtico reconocimiento no
exige que se pierda la individualidad, sino
que supone ver la igualdad y la autonomía,
encontrar la humanidad en y a través de
los diferentes rasgos específicos que carac
terizan la vida de una persona y «traducen
su humanidad abstractamente universal en
una humanidad concreta».

Respecto a la denominada «tolerancia
positiva»,que superaría la concepción libe
ral, meramente negativa del principio, creo
que es imposible aceptar semejante pro
puesta. Si es cierto que tiene algún sentido
mantener el principio de tolerancia como
método de persuasión en el sentido en que
lo hace Bobbio, inspirándose en la tradi
ción kantiana y coincidiendo con lo que
Ricoeur ha denominado «tolerancia de
confrontación», complementaria de la «to
lerancia de abtracción», la verdad es que
su utilidad se mantiene en el ámbito de
lo que cabe considerar consecuencias de
la conciencia de los límites de la capacidad
de conocimiento. Pero ésa es una cuestión
completamente diversa de la política del
reconocimiento, de la lucha por la igualdad
y por la inclusión. Y en ese campo no sirve
de nada el recurso a la noción de tolerancia
por más que se la adjetive de positiva.

En realidad, como ha mostrado Zolo,
la noción misma de tolerancia positiva es
un oximoron ético: es incompatible con los
elementos que caracterizan el concepto de
tolerancia, tal y como señalé más arriba,
de acuerdo con Garzón, y por consiguiente
destruye el concepto mismo de tolerancia.
y si lo que se pretende con semejante pro-
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puesta es ir más allá, el problema es que
ese concepto de tolerancia positiva se con
funde con otros conceptos jurídicos como
el de igualdad de trato a los que no puede
pretender sustituir con ventaja. Si el pro
blema es el igual derecho a participar en
el espacio público acerca del procedimien
to mediante el cual el grupo establece sus
propios valores y códigos de conducta, en
ese caso no nos hallamos ante un problema
de tolerancia. Cuando el problema es el
igual reconocimiento, el respeto, el medio
no es la tolerancia, sino la extensión de
la ciudadanía en cuanto reconocimiento
del título igual a los derechos, y el reco
nocimiento de la dimensión colectiva de
la identidad, mediante las políticas de
acción afirmativa y, en algunos casos, inclu
so mediante el reconocimiento de perso
nalidad jurídica a los grupos discriminados
en ese reconocimiento jurídico.

Es preciso exigir aquí también la ínter
culturalidad, pero entendida no en térmi
nos retóricos (algo así como el sincretis
mo), sino como requisito de la constitución
de la opinión pública: esto es, la partici
pación de todos los grupos presentes en
nuestras sociedades en la discusión y re
elaboración de ese consenso, desde una
mutua actitud de responsabilidad y respeto
por la autonomía, pero también por las
reglas de juego. Es lo que J. Higham ha
llamado «integración pluralista», en línea
con sugerencias de Walzer, Todorov o
ViIIoro 26. Se trata de reconocer la demo
cracia corno un proceso, en el que la mul
ticulturalidad no es condición suficiente de
suyo. Un proceso en el que el punto cero
no parece que pueda ser otro que ese res
peto por las reglas de juego de la demo
cracia y por lo que entendemos como dere
chos humanos, pero desde una visión que
no se pretenda última, sacral, estática. En
todo caso, concluiré con una provocación:
si hablamos de tolerancia en nuestras
democracias, es porque algo anda mal en
ellas y ese algo es el respeto por los dere-
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ehos de ciertas minorías. En una demo
cracia multicultural, en la que la garantía
de esos derechos estuviese asegurada, no
tendría ningún sentido invocar la tole
rancia.
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NOTAS

1 Nu puedo dejar de evocar aquí su intervención
en el seminario que organicé con Samí Naír sobre «Los
límites de la tolerancia" en la sede de Valencia de
la UIMP, en octubre del 95, en el que dejó muy claro
su escepticismo sobre el papel de la tolerancia hoy,
es decir, en la democracia. El texto aparece como capí
tulo de su libro póstumo A orillas del Estado, Se trata
de una tesis que ha sido expuesta en mi opinión impe
cablemente por Danilo Zolo, quien ha ejemplificarlo
precisamente en el concepto de tolerancia su argu
mento según el cual hoy «buena parte del léxico teó
rico-político occidental se parece a una colección de
cajas vacías» y por eso concluye que el principio de
tolerancia en una democracia es una categoría política
y jurídica obsoleta «dato che é totalmente tradotta nei
precetti costituzionali dei moderni Stati liberali, i cuali
in via di principio garantiscono la protezione giuridíca
dei diritti fondamentali dei cittadini»: Zolo, 1995.

, Cfr., por ejemplo. De Lucas, 1992. y De Lucas,
1995.

, Como retórica es la pretendida unanimidad
acerca de la incompatibilidad entre intolerancia y
democracia. Es Ferrajolí quien ha mostrado cómo dar
la vuelta a estos tópicos.

• Cfr. Garzón Valdés, 1992, y Garzón Valdés,
1995.

; Cfr. Balihar, 1994.

• Cfr., por ejemplo, De Lucas, 1993.
1 Es la discusión central de Was ist Aufldiín.tng?,

cuando Kant advierte que el monarca ilustrado debe
reconocer su obligación de abstenerse de injerencia
en asuntos religiosos en aras del principio de libre
pensamiento.

• Payne, p. 79.

9 Esto supone, entre otras cosas, tener bien pre
sente, por ejemplo. la ya clásica tesis de Marcuse: cfr.
VV. AA., Critique of pure Tolerance, que cito por la
trad. alemana, Kruik der reinen Toleranz, Suhrkamp,
Frankfurt, 1966.

IQ E~ lo que señalan entre otros Comanducci y
Gianforrnaggio: cfr. VV. AA., Analisi e Dintto. 1993,
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pp, 249 Y293 (en otro sentido, Ferrajoli, ibid., pp. 285
Yss.),

1l Es lo que advierte con claridad Peces-Barba.
O., Tránsito a la modernidad y derechos fundameruales,

Madrid, Mezquita, 1982, que subraya justamente ese
carácter de concepto histórico.

12 Cfr. los trabajos de P. Comanducci o Gian
formaggio en VV. AA., 1993; en un sentido coinci
dente, los de Leader, 1995, y E. Galeotti y K. O. Apel,
1995.

" En otros lugares he tratado de demostrar cómo
esa caracterización de la tolerancia en cuanto concepto
histórico es la razón de la inadecuación del recurso
al principio de tolerancia para hacer frente a uno de
los desafíos más importantes de la democracia hoy,
el de la sociedad multicultural, es decir, la tolerancia
como criterio para mediar en los problemas que afectan
a las minorías en una democracia multicultural, como
principio normativo para solucionar los problemas que
en una democracia plantean las demandas de las mino
das culturales, algo que, en un contexto de multicul
turalismo, cobra cada día mayor urgencia. Y es que
la realidad de un mundo multicultural acrecienta la
necesidad de definir el límite de la aceptación de la
diferencia, 0, en términos de tolerancia, el límite de
diferencia que debemos incluir o excluir, que la noción
clásica -liberal-de tolerancia es un callejón sin salida
o, peor, una de esas vías de servicio que en realidad
nos devuelven a un punto de partida anterior. Por el
contrario, he intentado mostrar con Gianni que la revi
sión del concepto de pluralismo, junto a la distinción
entre identidades negociables y no negociables (Ial y
como ha sido retormulada por el mismo autor en rela
ción con el análisis de Tarchi], proporciona otras pers
pectivas para el análisis de las demandas de esas mino
rías. Dicho de otra manera, intentaré argumentar que
el error radica en seguir abordando los problemas de
esos grupos minoritarios en los términos clásicos de
la relación entre pluralismo y democracia en los que
encuentra su cabida la teoría liberal de la tolerancia,
sin advertir que las reclamaciones de las minorías cul
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rurales suponen un planteamiento distinto del plura
lismo y, por consiguiente, también de los principios
de justicia con los que resolverlas.

l' En otros trabajos he señalado las razones que
permiten aceptar el análisis conceptual, aunque no,
en mi opinión, la tipología de la tolerancia, especial

mente por lo que se refiere a lo que Garzón denomina
tolerancia horizontal pública, pues en el ámbito públi
co, la única relación de tolerancia relevante es la
vertical.

" Se trata de la crítica clásica ya formulada por
MacPherson o Wolfc; cfr. a propósito de este último,
menos conocido, su Wolfe, 1992, p, 29.

10 He intentado poner de manifiesto en otros
lugares que el hecho social del muíticulturalismo tiende

a subrayar la existencia de los principios no negociables
que subyacen a la sociedad civil teóricamente horno

génca -y aquí me refiero a la homogeneidad nacional,
cultural-e- que supone la doctrina liberal. Y lo hace,
además, subrayando, como por otra parte advierte la
antropología cultural contemporánea, el carácter diná
mico de las identidades sociales, de la cultura (aquello
que la teoría liberal predica de Jos individuos, pero
excluye tácitamente como atributo de la sociedad civil).

En otras palabras, la sociedad civil está compuesta por
una multitud de grupos que reivindican una identidad
cultural propia, «auténtica» y frente a esa reivindi
cación, más aún, frente a ese heeho social, las ins

tituciones liberales tienen problemas de respuesta: de
la metáfora de la sinfonía, como advierte Gianni, se

pasa a la de la cacofonía multicultural que vendría
simbolizada paradigmáticarnente por el discurso del

poluical correes.
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i1 Galeotti, 1994, pp. 114 Yss. La cita corresponde
alap.116

is Frente a quienes hoy resucitan esos argumen
tos, por ejemplo, para sostener la tesis de la deno
minada bel} curve, habrá que recordar el impecable
e implacable análisis de L. Cavalli Sforza, 1993.

t< Me refiero sobre todo a Walzer, 1994.
:ro Cfr. sobre todo Galeotti, 1994; pero también

son de gran utilidad dos trabajos dedicados concre
lamente a la relación entre tolerancia y ciudadanía
(Gaíeoui, 1993) y entre tolerancia, igualdad y justicia
social (Galeotti, 1994).

" Habría que referirse no s610 a su Teoria de
la justicia, sino también a Rawls, 1985, pero desde lue
go, además --porque supone cierto cambio de accn
to--, a Rawls, 19R7. Lo cierto es que las tesis de Dwor
kin, Nagel o Mendus se sitúan en una línea amplia
mente coincidente.

zz Walzer, 1994,p. 28.
2~ Galeotti, 1994, pp. 112 Yss.
24 Schnapper, 1994. Pero Schnapper subraya con

ello precisamente la tensión constitutiva de las demo
cracias, el hecho de que afirmar el principio de ciu
dadanía no basta para constituir la comunidad política
porque hay una tensión entre la ambición de racio
nalidad formal y abstracta de la ciudadanía (jurídica
y política) y la necesidad de construir el vínculo social
(indudablemente, comunitario, cultural, étnico), es
decir, lo que Norbert Elias llama el "deseo afectivo»
de las sociedades humanas, y de ahí el conflicto de
lealtades que otros denominan conflicto de solidari
dades.

25 Yovel, 1993.

'" Me he ocupado de esas propuestas en De
Lucas, 1994 (cap.H, in fine}.
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